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* COMITE NACIONAL DE COMPETICIÓN -

ASISTENTES A LA REUNION:

Presidente: D. Nicolás DE LA PLATA CABALLBRO
Vocates: D" Elena BORRÁS ALCARAZ

D. Ángel nÓpnzJUBBTE
Secretaria
(en funciones): D". Susana pÉnfZ FERNANDEZ

ACTA NUMERO 42t 20tt-12. -

En Madrid, siendo las quince
horas y treinta minutos del día veintitrés
de mayo de dos mil doce, se reúne el

RACIÓN Bspañou DE BALONMANO (en
adelante R.F.E.BM.), sita en la calle

Ferraz, no 16, de Madrid, bajo la presidencia de D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO, y con la
asistencia de las personas relacionadas al margen, para conocer los posibles incidentes habidos en Ios
respectivos encuentros y sobre los asuntos que a continuación se detallan:

1.- Leída el Acta anterior n" 4ll20ll-12 de la reunión celebrada por este Comité Nacional de Competición
el día 17 de mayo de 2012, se aprueba por unanimidad, estando conformes todos sus miembros en el contenido
de la misma.

Aprobar los resultados de los encuentros celebrados el las jornadas del 14 al 20 de mayo de 2012,
ientes a los Campeonatos Estatales de ; DIVISIÓN Og UONOR MASCTIINA: SEGUNDA

ION ESTATAL MASCTILINA, PzuMERA DIVISIÓN PBI,TENINA; JUVENIL MASCULINo;
Lry IL FEMENINO; CADETE FEMENINO; INFANTIL MASCULINO e INFANTIL FEMENINO. a

lon de aquellos cuyas Actas de Partido no se hayan recibido en esta R.F.E.BM. o que por cualquier
,ia no se aprueben y que en el presente acta se indican.

* DIVISION DE HONOR MASCULINA *
- JORNADA 29". -

Sancionar al jugador del equipo BM. TORREVIEJA, D. Juan José GONZ ALEZ NOVELLE, con la
SUSPENSIÓN DE 

'LrN 
ENCUENTRO OFICIAL conforme al artículo 34.B) del Rgto. de Régimen

Disciplinario, por ligera desconsideración con miembros del equipo contrario, compañeros o espectadoñs.

* SEGUNDA DIVISION ESTATAL MASCULINA *
FASE FINAL (Plazas Complementarias)

- GRUPO II

en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
al Grupo II de la Fase Final de SEGUNDA DIVISIÓx VaSCULINA, celebrado en

1.- Recibido
correspondientes

en los locales de Ia Rnal FEDE-
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REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONMANO
ta

COMITE NACIONAL DE COMPETICION

Continuación Acta no 42/2011-12 del C.N. Competición del 23/05/2012.-

Elgoibar entre los días l8 al 20 de mayo de 2012, y estudiados sus contenidos, no hallando incidente alguno
susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final de dicho Grupo.

* PRIMERA DIVISIÓN ESTATAL FEMENINA *
FASE FINAL

- (Encuentros de IDA)-

5.- ENCUENTRO A.D. SAGARDIA - CASERIO VIRGEN DEL PRADO. (1'F/IIO15_
13/0st20121.-

sancionar at CIub :ASER\O VIRGEN DEL PRADO con MULTA DE TREINTA EUROS (30,00 €),
por no presenlar en el partido o persona alguna con licencia de "Oficial de Equipo" para ejercer las
funciones de Delegado de Equipo, incumpliendo los artículos 69 y t 20 del Rgro. de Parf idos y
competiciones, y conforme al artículo 55.G) del Rgto. de Régimen Disciplinario.

6.- ENCUENTROC.D.TAHICHE_S.D.OBERENA.(1"F/F026_12105/2012).-

Sancionar al Club C.D. TAHICHE con MULTA DE TREINTA EUROS (30,00 €), por no presentar

ltido a persona alguna con licencia de "Oficial de Equipo" para ejercer las funciones de Delegado
, incumpliendo los artículos 69 y 120 del Rgto. de Partidos y Competiciones, y conforme ol

5.G) del Rgto. de Régimen Disciplinario.

- (Encuentros de VUELTA)-

7.- ENCUENTRO CASERIO VIRGEN DEL PRADO _ A.D. SAGARJIA (19105/2012).-

sancionar al ctub cASENo YIRGEN DEL PRADO con MULTA DE TREINTA EUROS (30,00 €1,
por no presentar en el partido a persona alguna con licencia de "Oficiat de Equipo" para ejercer |as
funciones de Delegado de Equipo, incumpliendo los artículos 69 y 120 del Rgto de particlos y
Competiciones, y conforme al artículo 55.G) del Rgto. de Régimen Disciplinario.

8.- ENCUENTRO BM. MARISTAS _ H. MISLATA (20105/2012).-

. t) Sancionar al Club H. MISI'ATA con MULTA DE TilEINTA EUROS (30,00 €), por presentarse
su equipo al citado encuentro con menos de doce jugadoras, lo clispuesto en el artícuto IZO áel Rgto. cle
Partidos y Competiciones, y conforme al artículo 55.C) det Rgro. de Régimen Disciplinario.

B) Sancionar al Club H. MISLATA, con M(JLTA DE T4EINTA EUROS (30,00 €), conforme al
artículo 55.G) del Reglamento de Régimen Disciplinario, por incumplimiento del arÍículo 120 elet
Reglamento de Partidos y Competiciones, al no presentarse el enlrenaclor in el partido.

cNc/JlG - 42t20't1-12. Página 2 de 10
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REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO

COMITÉ ruACIONAL DE COMPETICIóN

Continuación Acta no 42/201 1 -1 2 del C.N. Competición del 23/05/201 2.-

* JT]VENIL MASCULINO *
: 3" FASE ó FASE FINAL :

- (I'SEMANA)-
GRUPO I

9.- Recibido err esta R.F.E.BM. la docurnentación y Actas de Particlos de los encuentros
correspondientes al Grr.rpo Ide la l'sernana de la Fase Final de JUVENIL MASCULINA. celebrado en
León, entre los días ll al l3 de rnayo de 2012. y estudiados sus contenidos. SE ACUERDA:

A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así corno la clasificación final del
rnismo.

B) ENCUENTRO F.C. BARCELONA _ A.D.C. CIUDAD REAL (13i05/2012).-

A la t'ista de los in/itrnte.s recibidos en estu R.F.E.Blrl. con las reclctmac,ir.tnes presentotlas ul Delegcrclo
Fetlerulivt¡ por parle de los ec¡uiptt.s urriba indic'ados, en el .sec'tr¡r celebrado en ()urbonera.s (Alneriu). en reluciótt c,r,n
el robo de muterial deportivct.

SE ABRE INFORMACION RESERVADA ¡turu que
detulladumente al respecto, para poder esclarecer
en los vestuarios de la Instalación Deporf iva.

(1'S[MANA)-
GRUPO II

Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Particlos de los encuentros
irespondierrtes al Grupo II de la l" semana de la Fase Final de JUVENIL MASCULINA. celebrado en

León. entre los días ll al l3 de rnayo de 2012, y estudiados sus contenidos. no halla¡do incidente alguno
susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final de dicho Gruoo.

(2',SEM4NA)-
GRUPO UNICO

I l.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y' Actas de Panidos de los ercuentros
correspondientes a la ?" semana de la Fase Final de JUVENIL MASCULINA. celebrado en León. los días
l9 y'20 de mayo de 2012, y estudiados sus contenidos, no hallando incidente alguno susceptible de sanción.
se aprueban sus resultados. así como la clasificación final de dicho Grupo.

* JUVENIL FEMENINO *
: 3'FASE ó FASE FINAL =

- (1'SEMANA)-
GRT]PO T

12.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación l,Actas de Par-tidos de los encuentros
correspondientes al Grupo lde la l" semana de la Fase Final de JUVENIL FEMENINA, celebrado en
Porriño (Pontevedra). entre los días 4 al 6 de mayo de 2012.y estudiados sus contenidos. SE ACUERDA:

Íi"n

ts.,'

en el pla:o tle c'uatrt¡ días, el c:lub organizudor nos
las circ'un.stancius que pudieron /acilitar los hec'ht¡s

A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del

cNc/JlG - 4212011-12
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COMITE NACIONAL DE COMPETICION

Continu ación Acta no 42/201 1 -1 2 del C. N. Competición del 23/05/201 2.-
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mlsmo.

14.- Recibido en esta
correspondientes al Sector
(Pontevedra), entre los días

mlsmo.

A)

B)

Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del

ENCUENTRO BM. PORRÑO _ CASI LA CAÑADA P. GOYA (O6iO5l20I2).-

* CADETE FEMENINO *
: SEGIJNDA FASE ó FASE ZONAL:

- SECTOR "A'' - (VIGO) -

R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
"A" la 2u fase o fase zonal de CADETE FEMENINA, celebrado en Vigo
l1 al 13 de mayo de2012, y estudiados sus contenidos, SE ACUERDA:

Sancionar al DELEGADO del equipo CASI LA CAryADA P. GOYA, D. Francisco HERNÁNDEZ
MIRAS con T&ES PARTIDOS OFICULES DE SUSPENSION, Y MULTA DE T4EINTA EUROS (309,
conforme al art. 31 D en conexión con el art. 40, ambos del Reglamento de Régimen Disciplinario de esta
R. F. E. BM. por desconsideración de palabra hacia miembros del equipo arbitral.

(1" SEMANA)-
GRT]PO tr

13.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Grupo II de la 1u semana de la Fase Final de JUVENIL FEMENINA, celebrado en La
Roca del Vallés (Barcelona), entre los días 4 al 6 de mayo de 2012, y estudiados sus contenidos, no hallando
incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final de dicho

A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del

B) ENCUENTRO BERA BERA-EGIA _ BM. BMLC (13/05/2012)._

Sancionar al Club BALONMANO BMLC, con MULTA DE CINCUEMA EUROS (50,00 €), por
presentarse su equipo ol citado encuentro con menos de doce jugadoras, incumpliendo cluranfe los tres
encuentros del sector, lo dispuesto en el artículo 120 del Rgto. de Partidos y Competiciones, y codorme al
artículo 55.C) del Rgto. de Régimen Dísciplinario.

Sancionar al DELEGADO del Club BALONMANO BMLC, D. Juan S. CHINEA GARCIA con DOS
MESES DE SANCIÓN Y MTJLTA DE SEISCIENTOS UN EUROS (60],OO €), por clirigirse con oslensible
incorrección de palabra tanto hocia los árbitros del encuentro, como al Delegaclo Federativo clel citaclo
sector, y conforme a los ctrtículos 33.C y D) y art. 10 del Rgto. de Réginen Disciplinario.

cNc/JrG - 42t2011-12. Página 4 de 10



REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO
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COMITE NACIONAL DE COMPETICION

Continuación Acta no 42/201 1-12 del C.N. Competición del 23/05/2012.-

* II\FANTIL MASCULINO *
: SEGUNDA FASE ó FASE ZONAL =

- SECTOR "A'' - (PONTEVEDRA).

15.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "A" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
MASCULINO celebrado en Pontevedra entre los días 18 al 20 de mayo de 2012, y estudiados sus
contenidos, no hallando incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la
clasificación final de dicho Sector.

qhr

frf. fl .d' .

I \1H,/vwrf

incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final

- SECTOR "C" - (GIJOI\r).

ibido en esta R.F.E.BM.

- SECTOR "B'' _ ILEOI$.

la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
los días 18 al20 de mayo de2012. v estudiados sus contenidos. no

\a documentación y Actas de Partidos de los encuentros
Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL

MASCULINO celebrado en Gijón entre los días 18 al20 de mayo de 2012,y estudiados sus contenidos, no
hallando incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final
de dicho Sector.

- SECTOR "E'' _ (GRANOLLERS).

18.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "E" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
MASCULINO, celebrado en Granollers (Barcelona) entre los días l8 al 20. de mayo de2012, y estudiados
sus contenidos, se ACUERDA:

A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del
mismo.

B) ENCUENTRO ALSER _BM. PUERTO SAGUNTO _KH-7 BM. GRANOLLERS (I9105/2012)

Sancionar al ENTRENADOR del equipo ALSER BM. PTO. SAGUNTO, D. DAVID I{UÑEZ SOLER
con APERCIBIMIENTO por desconsideración de palabra hacia miembros del equipo qrbitral con
posteriores disculpas, conforme al art. 31 A en relación con el art. 35 ambos del Reglamento cle Régimen
Di.sciplinario de esta R. F. E. BM.

16.- Recibido en esta R.F.E.BM,
correspondientes al Sector "B" de la
MASCULINO celebrado en León entre

ientes al Sector "C" de la

cNc/JlG - 42t2011-12 Pág¡na 5 de 10
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REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO
at

COMITE NACIONAL DE COMPETICION

Continuación Acta no 42/201 1 -1 2 del C.N. Competición del 23/05/201 2.-

- sBcToR,,F" - (ALICANTE).

19.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
corespondientes al Sector "F" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
MASCULINO celebrado en Alicante entre los días l8 al20 de mayo de 2012,y estudiados sus contenidos.
no hallando incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación
final de dicho Sector.

- SECTOR "G'' _ (CORDOBA).

20.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "G" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
MASCULINO, celebrado en Córdoba entre los días 18 aI20. de mayo de2012, y estudiados sus contenidos.

Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del

ENCUENTRO PRADO MARIANISTAS - CAB CARTAGENA (18/05/2012)

Sancionar al DELEGADO del equipo PRADO MARANISTAS, D. Juan MATAS BAMILLO con la
SUSPEI\TSION DE tIN ENCUENTRO OFICUL por desconsideración de palabra hacia miembros del
equipo arbitral con posteriores disculpas, conforme al art. 34 A) en relación con el art.40 ambos clel
Reglamento de Régimen Disciplinario de esta R. F. E. BM.

Sancionar al JUGADOR del equipo PRADO MARIANISTAS, D. Miguel Angel HERI/AS MESA con
ta SUSPENSIÓ\V DE UN ENCUENTRO OFICIAL por ligera desconsicleráción cin miembros clel equipo
confrario, compañeros o espectadores, conforme al art. 31 B) del Reglamento de Régimen Disciplinario cle
esta R.F.E.BM.

Sancionar a los JUGADORES del equipos PRADO MAfuIANISTAS, D. Alonso CASTILLO RAMOS y
D. Jaime CABAÑES ALAÑON con APERCIBIMIENTO por desconsideración cle palabra hacia miembros
del equipo arbitral con posteriores disculpas, conforme al art. 31 A) del Reglamento de Régimen
Disciplinario de esta R.F.E.BM.

SANC|ONAT AI club PRADO MAKIANISTAS con APERCIBIMIENTO Y MULTA DE CIENTO
CIIVCUENTA EUROS (150€) conforme al art 51 J) del Reglamento de Régimen Disciplinario de esta
R.F.E.BM. por conducta incorrecta y antideportiva de los jugadores.

C) ENCUENTRO CAJASUR CORDOBA BM _ BALONMANO PETRER (I8/05/20I2)

.Sancionctr al Club CAJASUR con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50,00 €), por la no presencia
continuada en los partidos del sector de persona alguna con licencia cte "Oficial tle Equipo" poio ejercer
las funciones de Delegado de Equipo, incumpliendo los artículos 69 y 120 tlet ngtá. ai particto.s y
Compericiones, y conforme al artículo 55.G) del Rgto. de Régimen Disciplinario.

qkt
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REAL FEDERACION ESPANOLA DE BALONMANO

coMrrÉ ¡¡ncroNAL DE coMperrcróru

Continuación Acta no 42/2011-12 del C.N. Competición det 23/05/2012.-

= TERCERA FASE ó FASE FINAL =

21.- EOUIPOSPARTICIPANTES.-

Vistas las clasificaciones habidas en los distintos Sectores de la Segunda Fase o Fase Estatal del
campeonato Infantil Masculino, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo IX.3.C) de la
NO.RE.BA.l2011-12, quedan clasificados para participar en las Eliminatorias de la Tercera Fase o Fase Final
del Campeonato Estatal INFANTIL MASCULINO, los siguientes equipos:

22.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "B" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
FEMENINO, celebrado en Gijón entre los días 19 a\20. de mayo de 2012,y estudiados sus contenidos, se
ACUERDA:

A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del
mismo.

B) ENCUENTRO SErS DO NADAL _ BM. SOMAR (18/05/2012)

Sancionar al ENTRENADOR del equipo BM. SOMAR, D. Francisco RODMGUEZ CALERO, con
Ia SUSPENSIÓN DE W EIVCUENTRO OFICIAL conforme al artículo 36 det Rgto. cle Réginten
Disciplinario, proteslar reiteradamente decisiones arbitrales.

Sancionar al Club BM. SOMAR, con MULTA DE CINC(IENTA EUROS (50,00 €), por presentarse
su equipo al citado encueníro con menos de doce jugadores, incumplienclo durante los tres eniuenlros del
sector, lo dispuesto en el artículo 120 del Rgto. de Partidos y Contpeticiones, y conforme al articulo 55.C)
del Rgto. de Régimen Disciplinario.

c) ENCUENTRO E.p.M. CLEBA - cRUpO ASTUR (18/0s/2012)

Sancionar al Club GRUPO ASTUR BM., con MULTA DE CII{CUE\|TA EUROS (50,00 €), por
presentarse su equipo al cilado encuentro con menos de doce jugadores, incumplienclo cluranle los ]res
encuenlros del sector, lo dispuesto en el artículo 120 del Rgto. de Partidos y Clontpeticiones, y conforme al
articulo 55.C) del Rgto. de Régimen Disciplinario.

Sector Equipo Club Provincia
A CORAZONISTAS CLUB DEPORTIVO CORAZOMSTAS Madrid
B VIRGEN DE ET]ROPA CLI.IB VIRGEN DE ET]ROPA Madrid
C R. GRUPO C. COVADONGA REAL GRUPO DE CULTURA COVADONGA Asturias
D BM. LA ROCA BALONMANO LA ROCA Barcelona
E KH-7 BM. GRANOLLERS BALONMANO GRANOLLERS Barcelona
F F.C. BARCELONA FUTBOL CLTIB BARCELONA Barcelona
G CAJASUR CLUB CORDOBA BALONMANO Córdoba

éE\"T.-
i4s4i;,,0'
t-u ur_ 

).c"Í..];,;-?i

K*'#

B T. MONTEQT'INTO DOS HNAS. DEPORTTVO ESCOLAPIOS MONTEOUINTO Sevilla

->-
v)

* INFANTIL FEMENINO *
: SEGIJNDA FASE ó FASB ZONAL:

- sEcToR ,.A" - IVIGO)

cNc/JrG - 42t2011-12. Página 7 de 10



REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO

coMrrÉ nncroNAL DE coMprrrcróru

Continuación Acta no 42/2011-12 del C.N. Competición det 23/05/2012.-

- SECTOR "B" - (VIGO).

23.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "B" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
FEMENINO celebrado en Vigo entre los días 18 al 20 de mayo de 2012, y estudiados sus contenidos, no
hallando incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final
de dicho Sector.

SECTOR "C'_ (OVIEDO).

24.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "C" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
FEMENINO celebrado en Oviedo entre los días l8 al20 de mayo de 2012,y estudiados sus contenidos, no

ndo incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final
Sector.

SECTOR.'D" _ (PALENCIA).

ibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
ientes al Sector "D" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL

NO celebrado en Palencia entre los días 18 al20 de mayo de2012, y estudiados sus contenidos, no
incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la clasificación final
Sector.

{h'

rw

ndo
de dicho

SECTOR "E'_ (LA ROCA DEL VALLES)

26.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "E" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL
FEMENINO, celebrado en La Roca del Valles (Barcelona) entre los días 19 al 20. de mayo de 2012. v
estudiados sus contenidos, se ACUERDA:

A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del
mlsmo.

B) ENCUENTRO H. MISLATA - H.C. PUIG D'EN VALLS (18/05/2012)

Sancionar al CIub H. MISLATA., con MULTA DE NOVENTA EUROS (90,00 €), por presentarse su
equipo al citado encltentro con menos de diez jugadores, incumplienclo durante los tres encuentros del
secÍor, lo dispuesto en el artículo 120 del Rgto. de Partidos y Competiciones, y conforme al articulo 55.C)
del Rgro. de Régirnen Disciplinario.

SBCTOR TF' _ (ALGECIRAS)

27.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "F" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Carnpeonato Estatat INFANTIL
FEMENINO, celebrado en Algeciras entre los días 19 a120. de mayo d,e2012,y estudiados sus contenidos,

cNc/JlG - 42t2011-12.
Página 8 de 10
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Continuación Acta no 42/201 1 -1 2 del C.N. Competición del 23/05/201 2.-

se ACUERDA:

A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del
mismo.

B) ENCUENTRO BM. BOLAÑOS DE CTVA. _ CIUDAD DE ALGECIRAS (19/05/2012)

Sancionar a la JTJGADORA del equipo BOLAÑOS DE CVA., Dña. Ana María FERNANDEZ
RUBIO, con Ia SUSPENSIÓN DE DOS ENCUENTROS OFICIALES codorme al arÍícuto 34 G) del Rgto.
de Régimen Disciplinario de esta R.F.E.BM, por agresión leve a una jugadora del equipo contrario, sin
resultado lesivo, teniendo en cuenta los partidos que haya podido cumplir por la sanción del Delegado
Federativo de dicho seclor.

28.- Recibido en esta
correspondientes al Sector
FEMENINO, celebrado en

SECTOR "G'- (MALAGA)

R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
"G" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal INFANTIL

Málaga entre los días l9 aI20. de mayo de 2012,y estudiados sus contenidos, se

Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del

ENCUENTRO BM. POZUELO DE CTVA. _ SAGRADA FAMILIA ELDA (I9l05/20I2)

Sancionar al Club POZUEL) DE CTVA., con MULTA DE N)VENTA EUR)S (90,00 €), por
presentar,se su equipo al citado encuentro con menos de diez jugadores, incumpliendo duranÍe los tres
encuentros del sector, lo dispuesto en el arlículo 120 del Rgto. de Partidos y Competiciones, y conforme al
artículo 55.C) del Rgto. de Régimen Disciplinario.

Sancionar al Club POZUELO DE CTVA con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50,00 €), por no
presentar en el partido a persona alguna con licencia de "Oficial de Equipo" para ejercer las funciones cle
Delegado de Equipo, incumpliendo durante los tres encuentros del sector los artículos 69 y 120 del Rgto. de
Partidos y Competíciones, y conforme al artículo 55.G) del Rgto. de Régimen Disciplinario

: TERCERA FASE ó FASE FINAL:
29.- EOUIPOS PARTICIPANTES.-

Vistas las clasificaciones habidas en los distintos Sectores de la Segunda Fase o Fase Estatal del
campeonato Infantil Femenino, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo XVI.3.C) de la
NO.RE.BA.12011-12, quedan clasificados para parlicipar en las Eliminatorias de la Tercera Fase o Fase Final
del Campeonato Estatal INFANTIL FEMENINO, los siguientes equipos:

Sector Bouino Club Provincia
A BM.SOMAR BALONMANO SOMAR Las Palmas
B MORRO JABLE-VC GESDEMUPA C.D.L. MORROJABLE VIRGEN DEL CARMEN Las Palmas
C MARISTAS AUSEVA APA COL. AUSEVA HNOS MARISTAS OVIEDO Asturias
D H. SANT OUIRZE HANDBOL SANT OUIRZE Barcelona
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E PUIG D'EN VALLS HC PUIG D'EN VALLS Baleares
F CIUDAD DE ALGECIRAS BALONMANO CIUDAD DE ALGECIRAS Cárliz
G C.D. EUROPA CLUBDEPORTIVO EUROPA Málaea
H BM. ELCHE SALESIANOS CLUB BALONMANO ELCHE Alicante

30.- EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES.-

Las resoluciones dictadas en el presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de
su notificación, sin que las reclamaciones o recursos interpuestos contra las mismas paralicen o suspendan su
ejecución de no entenderse lo contrario por el órgano competente, según establece el pánafo primero del
artículo 108 del Reglamento de Régimen Disciplinario.

31.- SANCIONES ECONÓMICAS.-

El importe de las sanciones económicas, impuestas en el presente Acta a las personas o Entidades
indicadas, deberá abonarse obligatoriamente en la Tesorería de la R.F.E.BM. y en un PLAZO
IMPRORROGABLE DE DIEZ DÍAS UÁnItnS, a contar desde el siguiente a la notificación de la
resolución correspondiente, según establece el párrafo tercero del artículo 53 del Reglamento de Régimen Disc-
iplinario, mediante giro postal, cheque debidamente conformado y a nombre de "Real Federación Española de
Balonmano", transferencia bancaria o ingreso en metálico en la cuenta, c.c.c. 2100.4113.81.2200042849 de la
oficina de La Caixa. sita en el n'27 de la calle Ferraz de Madrid., debiendo en estos dos últimos casos y a
melta de correo el justificante del Banco en el que se indique el nombre del interesado o club que hace el
depósito, así como el número del Acta, el punto de la resolución y la fecha de ésta.

32.- RECURSOS._

Contra estas resoluciones, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ NACIONAL DE
APELACIÓN, en el PLAzo vrÁxrvrO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, a conrar desde el siguiente a la
notificación de las mismas, y previo pago de CIEN EUROS (100,00 €) en concepto de tasa por la interposición
del recurso, que se abonará mediante la remisión de un cheque unido al escrito recurso. Todo ello según
establece el artículo 109 del Reglamento de Régimen Disciplinario, y en la forma prevista en el artículo I I I de
ese mismo Reslamento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecisiete horas y cincuenta y
cinco minutos del día antes mencionado.

EL PRESIDENTE DEL COMITE
NACIONAL DE COMPETICIÓN:

Fdo.: Nicolás DE LA PLATA CABALLERO
Fdo.: Susana PERBZ FERNANDEZ
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